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Poder Judicial de la Nación

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL
TRABAJO - SALA X

SENT.INT. 2 - 3            EXPTE. Nº: 29.403/2021/CA1 (68.385)  

JUZGADO Nº: 8          SALA X

 

AUTOS: “CASTELLANOS, MARIA DOLORES C/ SOCORRO
MEDICO PRIVADO S.A. Y OTRO S/ DESPIDO”

 

Buenos Aires, en la fecha registrada en el SGJ Lex100           

VISTOS:

Los recursos extraordinarios federales deducidos
por la demandada y por ACZEP S.A. que merecieran réplica de la
contraria.

Y CONSIDERANDO:

I.- Por cuestiones metodológicas y de similitud de
aristas pertinentes se tratarán los recursos en forma conjunta.

Que se aprecia en el caso el cumplimiento de los
requisitos de forma establecidos en la acordada 4/07 de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación.

En sus memoriales las recurrentes enumeran una
presunta postergación al derecho de propiedad (art. 17 de la
Constitución Nacional) con relación al método de actualización
monetaria consolidado en la causa, con base en el IPC/RIPTE.

II.- Que un detenido análisis de las presentes
actuaciones, en donde quedó declarada la inconstitucionalidad del
art. 7° de la ley 23.928 -texto según ley 25.561-, lleva a concluir que
existe mérito suficiente para considerar cumplidos los requisitos
exigidos por el art. 14 de la ley 48 y, en consecuencia, conceder los
recursos extraordinarios federales presentados.

III.- Que en cuanto a las restantes objeciones
formuladas, cabe advertir que las mismas remiten a cuestiones de
hecho y derecho común, ajenas por principio a la vía antes citada.
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IV.- Que las costas de la incidencia extraordinaria
se impondrán en el orden causado atento la índole de la cuestión
debatida y la forma de resolver (art. 68 2º parte CPCCN.).

Por todo ello, el Tribunal RESUELVE: 1)
Conceder los recursos extraordinarios federales deducidos por la
demandada y por ACZEP S.A. con el alcance previsto en el consid.
II precedente; 2) Imponer las costas de la incidencia en el orden
causado; 3) Cópiese, regístrese, notifíquese, cúmplase con lo
dispuesto en el art. 1 de la ley 26.856 y con la Acordada de la CSJN
Nº 15/2013 y elévese.

 

 

 

ANTE MI:

DGQ
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